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E
l pleno del Consejo Universitario de la UNAM aprobó 
el presupuesto de 2026 que asciende a 59 mil 878 mi-
llones de pesos. De ellos, 53 mil 749 millones –89.8 %– 
son aportaciones federales y seis mil 129 millones 

–10.2 %– corresponden a ingresos propios que esta casa de 
estudios prevé obtener.

A docencia se destinarán 36 mil 903 millones, que sig-
nifican 61.6 % del presupuesto total. Monto integrado por 
28 mil 953 millones –48.4 %– para educación superior y sie- 
te mil 950 millones –13.2 %– a bachillerato.

A investigación se otorgarán 15 mil 708 millones, es decir, 
26. 3 % del presupuesto total; mientras que a Extensión Univer-
sitaria cuatro mil 502 millones, que equivalen a 7.5 %. Para la 
gestión institucional se canalizarán dos mil 765 millones, que 
representan 4.6 %.

El Consejo Universitario 
aprueba el presupuesto 2026

Docencia recibirá 61.6 % de los recursos totales

El secretario administrativo, Tomás Humberto Rubio Pé-
rez, destacó que este presupuesto considera el incremento 
de 74 millones de pesos en el rubro de becas, al pasar de mil 
183 millones de pesos en 2025 a mil 257 millones en 2026.

Asimismo, se incrementan en 7.8 % los recursos del Programa 
de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica 
(PAPIIT), que representan 31 millones de pesos de aumento.

Además, al Programa de Apoyo a Proyectos para Innovar 
y Mejorar la Educación (PAPIME) se destinan 73 millones de 
pesos, que tiene un aumento del 4.3 % respecto al año anterior.

También el Programa de Actualización y Superación Docente 
(PASD) se incrementa en 5.9 %.

Respecto a los servicios a cargo de esta Universidad, entre ellos 
el Sismológico Nacional, el Mareográfico Nacional y el Astronómico 
Nacional, tienen un incremento de 3.4 % al pasar de 530 millones 
de pesos en 2025 a 548 millones de pesos en 2026.
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